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Pago adelantado.

40. Para la aplicación de

Separación témpora1 del cargo
Separación definitiva del ser-

IIIISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
,D. g.), 8. M. la Reina D.a Vic- 

oria Eugenia y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias é Infantes Don 
lime, D.a Beatriz y D.a María Cris- 
ha, continúan sin novedad en su 
aportante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
familia.

(De la Gaceta núm. 142.)

cuenten más de diez años de servi
cios en la enseñanza, incluidos los de 
la Escuela primaria; pero sin que les 
sean de abono durante ellas, ni sus 
haberes ni el tiempo á que se exten
dieran. De estas licencias podrá ha
cerse uso sólo una vez. El reingreso 
en el Cuerpo se verificará fuera de 
concurso, cuando ocurra una vacan
te de igual sueldo que el disfrutado 
anteriormente por el solicitante, y 
pasando á ocupar el último lugar 
de dicho sueldo en el Escalafón.

Art. 43. Los Gobernadores civi
les podrán conceder quince dias de 
licencia á los Inspectores, siempre 
que las necesidades del servicio 
queden atendidas. El otorgamiento 
de las licencias de mayor duración, 
corresponde al Ministerio.

Art. 44. Los Inspectores disfru
tarán de las vacaciones oficiales, 
turnando al efecto los de una misma 
provincia, de modo que se hallen cu
biertas en todo tiempo las necesida
des del servicio, y participándolo á 
la Inspección general.

Art. 45. En caso de dolencia de 
un Inspector, ó cuando sus condi
ciones hagan más provechosa su la
bor en el servicio burocrático, podrá 
la Dirección general destinarlo, tem
poral ó definitivamente, á los traba
jos de la correspondiente Oficina de 
Inspección, confiando la visita de 
Escuelas de su zona á los demás 
Inspectores. La Dirección general 
podrá tomar esta resolución libre
mente, ó á instancia del interesado.

Art. 46. También podrá confe
rirse á los Inspectores que se hallen 
en el caso del artículo anterior, el 
desempeño de una Escuela pública, 
según establecen las disposiciones 
vigentes, ó el de una plaza en 
Escuela Normal, admitiéndolos, al 

efecto, á los concursos de traslado 
y ascenso, y siéndoles de abono los 
años servidos en la Inspección, equi
parados en este caso á los prestados 
en Escuelas Normales. Los profeso
res de éstas podrán, análogamente 
pasar al servicio de la Inspección en 
iguales condiciones.

Art. 47. Los Inspectores nom
brados para cargos públicos ó comi
siones fuera de la Inspección y de
pendientes de otros Ministerios, se
rán declarados excedentes durante 
dos años, cumplidos los cuales ten
drán que solicitar el reingreso en el 
plazo de veinte dias. Para que la 
excedencia se prorrogue, será nece
saria una Real orden especial acor
dándolo cada año, sin que pueda 
exceder de cuatro el tiempo total de 
la excedencia.

Si antes de transcurridos los dos 
años, ó la prórroga en su caso hu
biera terminado el servicio para que 
el Inspector fuá nombrado, ó éste 
lo renunciara, podrá reingresar en el 
Cuerpo cuando lo solicite, declaran
do que cesó en el cargo ó comisión 
determinantes de la excedencia.

Art. 48. Cuando un Inspector, 
sea cualquiera su categoría, se halle 
agregado á servicio perteneciente al 
Ministerio ú otro organismo que de
penda del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, será consi
derado como en activo para todos 
los efectos de su carrera.

Art. 49. Los Inspectores serán 
jubilados forzosamente á los setenta 
años de edad, pudiendo pedir la ju
bilación desde los sesenta y cinco.

Los Inspectores que no cuenten 
los años de servicios suficientes para 
obtener la jubilación, podrán ser au
torizados para continuar el tiempo 
necesario en el ejercicio activo de la
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(Art. 1." del Código civil.)—inmediatamente que los Sres. Alcald--s y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en e.1 sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

Un año...
Seis meses
Tres id..

2. ° Suspensión de sueldo de uno 
á quince días.

3. ° Suspensión de sueldo por más 
de quince dias y menos de tres me
ses.

4. ° Traslado de una á otra pro
vincia.

5. °
6. ° 

vicio.
Art.

las penas por faltas graves será ne
cesaria la formación de expediente, 
el cual se tramitará, como queda 
dicho en el art. 3.°, con audiencia 
del interesado y con informe del 
Consejo de Instrucción Pública.

La apertura de todo expediente 
podrá llevar consigo desde luego, 
por acuerdo del Ministro, y á pro
puesta del Director de primera en
señanza, la separación temporal del 
servicio, con retención del sueldo, 
hasta que se dicte por el Ministerio 
la oportuna resolución.

Art 41. En el expediente per
sonal de cada Inspector se hará 
constar, como queda preceptuado 
respecto al de los Maestros, la pena 
ó penas que le hayan sido aplicadas; 
pero si en su conducta posterior hu
biera pruebas relevantes de su amor 
al servicio que, en opinión de su 
Jefe inmediato, lo hiciera acreedor 
á libertarlo de aquel testimonio ad
verso, el Ministro, con formación de 
nuevo expediente, podrá acordar la 
cancelación de dicho testimonio, 
siempre que hayan transcurrido tres 
años, cuando menos, desde la impo
sición de la pena.

Licencias, vacaciones, cambios de des
tinos, excedencias y jubilaciones.
Art. 42. El Ministro podrá con

ceder licencias ilimitadas, para asun
tos propios, á los Inspectores que 

haño.
Lis meses, 
tes id..
bfiiníffW sueltos 25 céntimos.

Real decreto relativo á la organi- 
kción y funcionamiento de la Ins-
I pección de primera enseñanza.

(Conclusión.)
Disposiciones penales

ht. 37. Las faltas cometidas por 
r Inspectores en el desempeño de
II cargo, pueden ser de dos clases: 
,e'esy graves, cuya definición es la 
pconcepto común; pero debiendo 
aceise notar que en todo caso se 

i potarán como faltas graves el des- 
puocimiento de la legislación vigen- 
M la parcialidad notoria de los 

Héctores en sus dictámenes admi- 
Rrativos.

En las faltas leves se 
Fpcndrá a los Inspectores el co- 
I *:ivo d0 la. amonestación, la cual 

| PriVada ó pública según el ca- 
L" ajuicio del Inspector general, 
I CUal(luiera de los Inspectores 

i Pueden aplicarlas.
I ^9. En las faltas graves 

U iIalDoner ^as siguientes

L ^"favorable en el expedente, r

Oficial
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Inspección, siempre que se hallen 
en condiciones de salud que les per
mitan, á lo menos, pasar á los tra
bajos burocráticos de la Inspección, 
en consonancia con el articulo 45.

Ingreso, ascensos y traslados.

Art. 50. En la Inspección de pri
mera enseñanza, aparte lo dispuesto 
en el art. 14 y del derecho que la 
legislación concede á los alumnos 
de la Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, se ingresará con 
el sueldo inferior, mediante oposi
ción.

A ella podrán concurrir libremen
te los Maestros de Escuela pública 
con título superior y tres años de 
servicios, los Profesores y Auxilia
res propietarios de las Escuelas 
Normales, los Jefes de las Secciones 
de Instrucción Publica con servicios 
de la enseñanza primaria oficial, y 
los Licenciados en Derecho, Cien
cias y Filosofía y Letras.

Art. 51. El Tribunal de oposi
ciones estará formado por los si
guientes jueces:

El Director general de primera 
enseñanza, Presidente, y cuatro Vo
cales que serán: el Director del Mu
seo Pedagógico Nacional, el de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, el Inspector general de 
primera enseñanza y un Inspector 
provincial ó de zona.

Este último actuará como Secre
tario.

Para sustituir á los Vocales que 
por causa justificada no puedan asis
tir á la constitución del Tribunal, se 
nombrarán al mismo tiempo que 
aquéllos, cuatro suplentes, cuyos 
nombramientos recaerán respectiva
mente en el Subdirector del Museo 
Pedagógico Nacional, en un Profe
sor de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio, á propuesta 
desdicho Centro, y en dos Inspecto
res de primera enseñanza.

Cuando el que haya de ser susti
tuido sea el Director general de pri
mera enseñanza, se nombrará en su 
reemplazo un Consejero de Instruc
ción Pública, á quien corresponderá 
la presidencia,

Las condiciones de los ejercicios 
se anunciarán en su dia.

Art. 52. Terminados los ejerci
cios, se formará la lista de admiti
dos, que se elevará al Ministerio. La 
Dirección general, de acuerdo con 
la Junta para ampliación de estu
dios y asesorada por el Tribunal de 
oposiciones, procederá á organizar 
para los aprobados un curso de am- 
pliación en Madrid y un viaje de 

estudio por el extranjero, durante el 
tiempo y en la forma que estime 
oportuno.

Art. 53. Terminada la pensión, 
el Tribunal do oposiciones- convoca
rá nuevamente á los designados y 
procederá, en la forma que conside
re más eficaz, á verificar la elección 
definitiva de los que habrán de ocu
par las plazas de Inspectores vacan
tes, elevando propuesta al Ministro 
para que éste acuerde los nombra
mientos.

Art. 54. La provisión de las va
cantes de sueldo superior al de en
trada que ocurran en el Cuerpo de 
Inspectores, comprenderá dos par
tes: la correspondiente al número 
del Escalafón y la relativa al de la 
plaza vacante.

Art. 55. Los números del Escala
fón se cubrirán alternativamente:

1. ° Por antigüedad, corriéndose 
todas las escalas.

2. ” Por mérito, después de co
rrer la escala dentro del sueldo á 
que el número pertenece, con arre
glo á las siguientes condiciones de 
preferencia:

a) Haber ingresado en el Cuer
po por oposición, ó proceder de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio. Los Inspectores que no 
se hallen en este caso, podrán colo
carse en condiciones de utilizarlo, si 
toman parte en los ejercicios de opo
sición que se verifiquen para el in
greso en el Cuerpo y en ellos obtie
nen la aprobación correspondiente.

5) Méritos contraídos en la Ins
pección.

c) Méritos contraídos en el ejer
cicio de la enseñanza oficial.

d) Titulos académicos distintos 
de los del Magisterio primario.

Art. 56. Los honores y recom
pensas, no pecuniarios, que reciban 
los Inspectores, como premio por el 
cumplimiento de servicios especiales 
ó extraordinarios, les servirán como 
méritos en su carrera.

Art. 57. Las plazas vacantes á que 
se refiere el artículo 55 se proveerán 
con arreglo al Escalafón, por con
curso de traslado, entre todos los 
funcionarios del Cuerpo que lo so
liciten.

Art. 58. La Dirección General 
anunciará estos concursos, dando un 
plazo de veinte dias para la presen
tación de instancias y documenta
ción.

Art. 59. Las tomas de posesión 
se verificarán ante los respectivos 
Gobernadores, certificando, como 
Secretario, el Inspector que desem

peñe el cargo de Inspector Jefe ó el 
que haga sus veces. Cuando sólo 
haya un Inspector en la provincia, 
actuará de Secretario, para la pose
sión, el Jefe de la Sección adminis
trativa de primera enseñanza.

Disposiciones económicas

Art. 60. Los sueldos de los Ins
pectores profesionales de primera 
enseñanza se ajustarán, por ahora, 
al siguiente escalafón:

1 Inspector general con 10.000 
pesetas.

1 Inspector con 7.500.
9 Inspectores con 5.000.
40 Inspectores con 4.000. Uno de 

ellos adscrito á la Dirrección Gene
ral de Primera Enseñanza.

30 Inspectores con 3.000.
40 Inspectores ó Inspectoras con 

pesetas 2.500.
A medida que los recursos del Te

soro lo consientan, se incluirá en 
presupuestos sucesivos cantidad bas
tante para que el número de Inspec
tores sea tal, que cada uno tenga á 
su cargo un máximum de 100 Escue
las.

Art. 61. La cantidad destinada á 
dietas de visita se fija en 1.000 pe
setas para cada Inspector ó Inspec
tora de todas las categorias.

Art. 62. Los Inspectores espe
ciales cobrarán, durante el tiempo que 
dure la visita encomendada, 25 pe
setas diarias en concepto de dietas.

Art. 63. El Inspector general 
percibirá 25 pesetas diarias de die
tas en concepto de indemnización, 
cuando gire visitas, pudiendo librar
se, á justificar, la cantidad correspon
diente á un mes de dichas dietas. En 
concepto de material de oficina el 
Inspector general recibirá 2.000 pe
setas.

Art. 64. Los inspectores cobrarán 
10 pesetas diarias, como dietas, en 
las visitas ordinarias y 15 en las ex
traordinarias.

Art. 65. Los gastos de oficina se 
pagarán con cargo á los créditos 
que individualmente se asignan en 
los Presupuestos para este fin, y de 
los cuales se formará en cada pro
vincia un fondo común. Las Diputa
ciones provinciales proporcionarán 
el local y mobiliario correspondien
tes, un Escribente y un Ordenanza, 
en tanto los créditos del presupues
to del Ministerio de Instrucción Pú
blica no permitan cubrir directa
mente estas atenciones.

Art. 66. En los casos de que tra
ta el artículo 29, los Inspectores re
mitirán á la Dirección general nota, 
de las dietas devengadas en la visita 

extraordinaria, para que aquélla - 
vez comprobada la necesidad^ 

visita, apruebe la nómina correSpon 
diente.

Art. 67. Una vez efectuado Un 
número prudencial de visitas ordi 
narias ó extraordinarias, el Insp6ctor 
elevará directamente á la Direceió 
general, como comprobantes, las 
certificaciones de estancia en lOs 
pueblos recorridos, extendidas poi 
la Autoridad municipal competente 
además de tres ejemplares de la n¿. 
mina de dietas devengadas y tres 
estados demostrativos, suscritos y 
sellados per el Inspector, enlosqne 
haga constar por su orden los pue. 
blos y Escuelas visitados, asi como 
los dias invertidos, incluso el de id 
y vuelta, con la expresión de fechas,

El Ministro de Instrucción Públi
ca procurará en sucesivos presupues
tos tomar las disposiciones oportu
nas, á fin de mejorar el sistema ac
tual de justificación y pago de dietas,

Art. 68. El Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones complementa- 
rías para la debida ejecución de este 
Decreto.

Art. 69. Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opongan á las 
del presente Decreto.

Disposiciones transitorias.

1. a Las plazas de Inspectores va
cantes y pendientes de provisión 
la publicación de este Decreto, serán 
cubiertas con arreglo á lo que en él 
se determina, sea cualquiera su suel
do y los concursos á que se hubie
ren anunciado.

2. a Los derechos personales que 
las disposiciones respectivas recono
cen á los actuales Inspectores muni
cipales de Madrid, serán respetado! 
en todo lo que no contradigan lo 
que preceptúa el párrafo 2.’ del ar
tículo 7.” del presente Decreto; pero 
se extinguirán, en cuanto al Estado, 
con la jubilación, renuncia ó muerte 
de quienes hoy desempeñen esto 
cargos.

Dado en Palacio á cinco de majo 
de mil novecientos trece.—ALE® 
SO. = E1 Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, Antonio Ló 

pez Muñoz.
(De la Gaceta núm. 133')

Gobierno Civil
Circulares.

Debiendo celebrarse el dominé - 
dia 25 del actual, la elección den” 
Diputado á Cortes por el d¡= 

de Castrogeriz, intereso de 0



aldes que en dicho dia, una Vez se 
haya verificado el escrutinio de la 
elección, me comuniquen su resul
tado, empleando para ello el medio 
más rápido de comunicación posible.

Burgos 20 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Veja.

de
de

Ba Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar pró
fugos á los mozos . del reemplazo de 
1913 C[U6 ti continuación se expíe- 

san:
Fausto Vallegera González, hijo 

de Atanasio y Juliana, de Sasamon, 
número 3, se ignora su residencia.

Urbano Saez Cañado, hijo de Po- 
¡icarpo y Elvira, de Villazopeque, 
núm. 1, se ignora su residencia.

José de los Mozos de la Peña, hijo 
¿6 José y Narcisa, de Revilla-Valle- 
gera, núm. 4, residente en la Repú
blica Argentina.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial con el fin de que 
por los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, se proceda á la busca y cap
tura de los mismos, en armonía con 
lo dispuesto en el art. 53 de la Real 
orden-circular de 26 de enero 
1912, modificada por la de 2 
marzo siguiente, Gaceta del 14.

Burgos 20 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR, 

Manuel Fernández de la Vega.

Con esta fecha he concedido auto
rización á D. Juan Antonio Gutié
rrez, vecino de esta capital, para es- 
tinguir por medio de la estricnina 
los animales dañinos en el monte 
de su propiedad titulado Valderru- 
daños, término municipal de Villan- 
gómez.

Lo que hago público por medio 
de este Boletín Oficial para gene
re! conocimiento, y á fin de evitar 
Posibles desgracias.

Burgos 21 de mayo de 1913,

EL GOBERNADOR, 
Manuel Fernández de la Vega.

Hecho efectivo el libramiento del 
P diente de expropiación de fincas 

dei ®rni^no municipal de San Juan 
' °nte, con motivo de las obras 

carretera de tercer orden de la 
jProv»cial de Alto de Balarto á la 
Ln .,6ra’ 1a de Aranda á Ayllón, 
rC10n tercera, trozo segundo, he 

d° 61 dia 28 del comente mes, 

iPa» -i 6 86 V61’tHque el pago por el L vali d60braS PÚbHca8 D> Igna"

se hace saber por medio 

del- presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar- , 
ticulo 61 del Reglamento, para la | 

ejecución de la ley de Expropiación . 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 21 de mayo de 1913.
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega. I

Hecho efectivo el libramiento del 
expediente de expropiación de fin
cas del término municipal de Vado- 
condes, con motivo de las obras de 
la carretera de tercer orden, de la 
provincial de Alto de Balarto á La 
Aguilera, á la de Aranda á Ayllón, 
sección comprendida entre la carre
tera de Aranda á Salas, he señalado 
el dia 29 del corriente mes, para que 
se verifique el pago por el Pagador 
de Obras públicas D. Ignacio Va- 
llejo.

Lo que se hace saber por medio ■ 
del presente anuncio, en cumpli
miento de lo prevenido en el ar- 
tícido 61 del Reglamento, para la ¡ 
ejecución de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 21 de mayo de 1913. 
EL GOBERNADOR,

Manuel Fernández de la Vega. |

Comisión Provincial
En cumplimiento de lo que deter

mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de marzo 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el mes de 
abril.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos..................................... 0‘26

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................... l‘00

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ................................... 0‘24

El litro de aceite...................... 1‘39
El litro de petróleo............... l‘O8
El kilogramo de carbón........ O110
El kilogramo de leña.............  0‘05
El kilogramo de paja larga. . 0‘06

Burgos 20 de mayo de 1913.=E1 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián ,=E1 Comisario de Guerra, Ju
lián Herrera—P. A. de la C. P.=El 
Secretario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Burgos.

Requsitoria.
Bayarad (Ramón), domiciliado úl

timamente en Estépar, comparecerá 
el dia 4 de junio próximo, ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
ó designe persona que presencie la 
diligencia, para proceder á la aper
tura de correspondencia dirigida al 
mismo, en causa por tentativa de 
estafa, instruida por dicho Juzgado, 
contra mencionado Ramón.
--------------- ! i iiNrrxo*--^»—. .............. .. .....................

Salas de los Infantes.
Requisitorias.

Hortigüela y Hortigüela (Julián), 
domiciliado últimamente en Con- 
treras, comparecerá en el término de 
treinta dias, ante este Juzgado de 
Instrucción de Salas de los Infantes, 
para que preste declaración en cau
sa por infracción de las leyes de 
Emigración, instruida por dicho 
Juzgado de Instrucción.

Pineda y Ruiz (Alejandro), domi
ciliado últimamente en Contreras, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, ante este Juzgado de Ins
trucción de Salas de los Infantes, 
para que preste declaración en cau
sa por infracción á las leyes de Emi
gración, seguida en dicho Juzgado 
de Instrucción.

Valencia de Don Juan
D. Manuel Saenz Miera, Juez muni

cipal de esta villa en funciones 
del de instrucción del partido por 
indisposición del propietario.
Por el presente se cita y llama á 

Celestino Borrego Prieto, (a) Pepa- 
so, como de unos 30 años de edad, 
estatura regular, moreno, con bigote 
negro, manos callosas y negras como 
de cerrajero; viste traje de corte 
claro, boina y tapabocas, natural de 
Algadefe, avecindado que estuvo en 
Villademor de la Vega y San Millán 
de los Caballeros, comparecerá ante 
este Juzgado inmediatamente, á fin 
de ser oído en sumario que1 se sigue 
por robo de metálico á Emilio Cle
mente, vecino de San Millán de los 
Caballeros, el dia 18 del actual, y 
constituirse en prisión por haber 
sido acordada la detención del 
mismo.

Al propio tiempo exhorto, ruego 
y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares y agentes de la 
Policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, po
niéndole á disposición de este Juz

gado en la cárcel del partido, de
biendo hacerse constar, que el dia 18 
del actual tomó billete en la estación 
del ferrocarril de Palanquines para 
Burgos.

Dado en Valencia de Don Juan 
á 20 de mayo de 1913.=Manuel 
Saenz Miera.z=El Secretario judi
cial, Manuel García Alvarez.

Valmaseda.
Requisitoria.

Beitia Arribas (Maria), hija de 
Isidoro y Juana, natural de Quinta- 
nilla del Agua, provincia de Burgos, 
de estado casada, sin ocupación es
pecial, de 32 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, domiciliada última
mente en Baracaldo, procesada por 
robo, comparecerá en término de 
quince dias, ante la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, al objeto de cons
tituirse en prisión por la causa que 
se la siguió en este Juzgado con el 
número 249 de 1912.

Valmaseda 15 de mayo de 1913. 
Julián de Azúa—Ante mi, Lie. Ra
miro López.

Requisitorias.

Abad Redondo (Hipólito), hijo de 
Lucio y de Paula, natural de Vil- 
viestre del Pinar, Ayuntamiento del 
mismo, provincia de Burgos, de es
tado soltero, oficio jornalero, esta
tura un metro 774 milímetros, de 22 
años, las demás señas particulares 
se desconocen, domiciliado última
mente en Vilviestre del Pinar, pro
vincia de Burgos, procesado por 
haber faltado á concentración, com
parecerá en término de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Sr. Juez ins
tructor D. Angel Martín Gelado, 
Segundo Teniente del tercer Regi
miento Montado de Artillería, de 
guarnición en Burgos.

Burgos 14 de Mayo de 1913—El 
Juez Instructor, Angel Martin.

Martínez Arenal (Ramón), hijo de 
Hermenegildo y de Pilar, natural de 
Pamanil, provincia de Santander, 
de estado soltero, profesión jorna
lero, de 21 años de edad, estatura 
un metro 775 milímetros, sin más 
señas personales ni particulares, do
miciliado últimamente en Pamanil, 
provincia de Santander, procesado 
por la falta de concentración para su 
destino á cuerpo, comparecerá en el 
término de treinta dias, ante el 
Juez Instructor D. Antonio Diaz 
Huidobro, Comandante del Regi-



miento Infantería de San Marcial, 
número 44.

Burgos 15 de mayo de 1913.=E1 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio Díaz.

Barbadillo García (Tomás), hijo 
Alejo y Victoriana, natural de Pala
cios de la Sierra, (Burgos), de estado 
soltero, de oficio labrador, de 22 
años de edad, estatura un metro 
624 milímetros, sabe leer y escribir, 
domiciliado últimamente en Quinta- 
nilla del Coco, (Burgos), procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en el término de treinta dias, 
ante el Segundo Teniente Juez Ins
tructor del Regimiento Cazadores de 
Alfonso XIII, 24 de Caballería, don 
Pedro Leal Lozano, de guarnición 
en Vitoria.

Vitoria 15 de mayo de 1913.=E1 
Segundo Teniente Juez Instructor, 
Pedro Leal.

Miguel González (Fortunato), hijo 
de Gabriel y de Adelaida, natural 
de Pedrosa de Duero, (Burgos), de 
22 años de edad, de oficio jorna
lero, de estado soltero, y domici
liado últimamente en Pedrosa de 
Duero, ignorándose más señas, pro
cesado por faltar á concentración, 
comparecerá en el término de trein
ta dias ante el Primer Teniente del 
Regimiento Cazadores de Talayera, 
décimo quinto de Caballería, de 
guarnición en Pal encía.

Falencia 17 de mayo de 1913.= 
Heriberto Yécora.

Anuncios Oficiales
Alcaldía ele Frías.

Debiendo procederse por el Ayun
tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén 
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana para el 
año 1914, los contribuyentes que aun 
no hubieren presentado las altas 
y bajas respectivas, lo harán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
antes del 6 de junio próximo, á cu
yas altas y bajas se acompañarán 
los justificantes de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Frias 19 de mayo de 1913. = El 
Alcalde, Prudencio Saez.
-——---- 1 ■■ --------

Alcaldía de Escalada.
Terminado el recuento general de 

toda la ganadería existente en este 
distrito, que ha de servir de base 
para la contribución del próximo 

año de 1914, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el periódico oficial de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan exami
narle y presentar las reclamaciones 
que consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

Escalada 17 dé mayo de 1913.= 
El Alcalde, Juan Merino.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.

Formadas las cuentas municipa
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Sotillo de la Ribera 14 de mayo de 
1913.=E1 Alcalde, Victoriano Villa- 
rrubia.

Alcaldía de Carazo.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rústica 
y pecuaria de este distrito munici
pal para el año próximo 1914, se en
cuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, contados desde 
la inserción del presente anuncio en 
el periódico oficial de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan ser 
examinados y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Carazo 19 de mayo de 1913.=E1 
Alcalde, P. O., Francisco Roma- 
niega.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Barbadillo del Mercado respecto de 
los de rústica.

Parque de Intendencia de la Coruña.

Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atenciones de este Parque y 
Depósitos de Ferrol y Lugo, du
rante el mes de junio próximo, 
hago saber á los que deseen, tomar 
parte en la licitación, que el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes 
de junio, á la hora de las once, 

en el Parque de la Intendencia de 
esta plaza, sito en el cuartel de Ma 
canáz, ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de condi
ciones y muestras de los artículos 
estarán de manifiesto todos los dias 
de labor, desde el de hoy, hasta 
el anterior al del concurso, ambos 
inclusive, de diez á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
ó sea de á peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y 
deberán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en sus Su
cursales una cantidad equivalente al 
5 por 100 del importe de la proposi
ción, el último recibo de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que 
comparece el firmante y muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta.

La entrega de los artículos se hará 
por los vendedores ó sus representan
tes, cuando la Junta lo considere con
veniente, pero siempre dentro del 
mes de Junio y en caso urgente aun
que no haya recaído la superior 
aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las con
diciones del concurso, y para el ca
so en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso aquélla, se 
verificará licitación por pujas á la 
llana durante quince minutos entre 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo susbsis- 
tiese la igualdad, se decidirá la 
cuestión por la suerte.

Artículos que son objeto del concurso

Para el Parque de la Coruña.

Harina de 1.a clase.
Cebada nacional.
Cebada extranjera.
Paja trillada de trigo. 
Leña.
Carbón de cok.
Petróleo.

Para el Depósito de Ferrol,

Cebada nacional.
Paja trillada de trigo.
Cebada extranjera.
Leña.
Carbón vegetal.
Id. de cok.

Id. ulla.
Petróleo.
La Coruña 15 de mayo de 1913 _ 

El Director, Francisco Lamas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia...., provincia 
calle..., número..., enterado del anua- 
ció publicado en el Boletín Oficiu 
de esta provincia fecha.... de... para
el suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Intenden
cia de la Coruña y sus Depósitos de 
Ferrol y Lugo durante el mes ac
tual y del pliego de condiciones á 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga, con sujeción alas 
claúsulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, á entregar (se expre
sarán los articulos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregarse) 
al precio de.... pesetas.... céntimos
(en letra) por cada unidad, compro
metiéndose á entregar las cantida
des ofrecidas cuando se le ordene, 
durante todo el presente mes, acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal de... cla
se, expedida en...... (ó pasaporte de
extranjería en su caso, y el poder 
notarial también en su caso) asi como 
el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satis
facer, según el concepto en que com
parece.

Coruña.... de........de 19...
Firma y rúbrica.

Observaciones.—Si se firma por 
poder, se expresará como antefirma 
el nombre y apellido del poderdante 
ó el título de la casa ó razón social.

Anuncios particulares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Juba1 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.— 
Calvo, 18, pral.—Bubgos.

Se necesita un criado Para ” 

granja, que sepa andar con $ 
Darán razón, calle de San JuaD^

3.°,  izquierda.

IMPRENTA PROVINCIAL


